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ACLARA BASES DE CONCURSO PÚBLICO 

DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO Y 

DESARROLLO DE LAS ARTES ESCÉNICAS, 

CORRESPONDIENTE A LA LÍNEA DE 

DIFUSIÓN DIGITAL CONVOCATORIA 2026 

 
  

 

 

EXENTA Nº  

 

 

 

VALPARAÍSO,  

 

 

 

VISTOS 

Lo dispuesto en la Ley N° 21.045, que crea el 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la Ley N° 19.880, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 

la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653 de 2001, del 

Ministerio de la Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido 

coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 21.175 sobre Fomento a las 

Artes Escénicas y su reglamento; en la Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría 

General de la República; y en la Resolución Exenta N° 1749, de 2025, de esta 

Subsecretaría que aprueba bases de concurso público línea de difusión digital, del Fondo 

Nacional de Fomento y Desarrollo de las Artes Escénicas.  

 

CONSIDERANDO 

Que la ley N° 21.045 creó el Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio como la Secretaria de Estado encargada de colaborar 

con el Presidente de la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, 

planes y programas para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y 

equitativo del país en toda su diversidad geográfica y las realidades e identidades 

regionales y locales, conforme a los principios contemplados en la ley. Asimismo, el 

artículo 3° numeral 1 de la referida ley, establece como función del Ministerio la 

promoción y contribución al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la 

creación, producción, mediación, circulación, distribución y difusión, de las artes 

visuales, fotografía, nuevos medios, danza, circo, teatro, diseño, arquitectura, música, 

literatura, audiovisual y otras manifestaciones de las artes. 

 

Que el artículo 7° de la ley N° 21.045, crea la 

Subsecretaría de las Culturas y las Artes, señalando en su artículo 9° que esta deberá 

diseñar y ejecutar planes y programas destinados al cumplimiento de las funciones y 

atribuciones propias del ministerio.  

 

Que por otra parte, la ley N° 21.175 sobre 

Fomento a las Artes Escénicas crea el Consejo Nacional de las Artes Escénicas el que 

formará parte de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes.  
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Que la citada ley en su artículo 7 crea el Fondo 

Nacional de Fomento y Desarrollo de las Artes Escénicas, el que, administrado por el 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, se destinará al financiamiento 

parcial o total de programas, proyectos, medidas y acciones de fomento, desarrollo, 

conservación y salvaguardia de las artes escénicas del país, en cumplimiento de los 

objetivos y funciones del Consejo. Agrega que las materias señaladas en los números 

1, 2, 4, 7 y 8 del artículo 8, se asignarán mediante concursos públicos, que se llamarán 

en medios nacionales y regionales, con amplia difusión, sobre bases objetivas señaladas 

con antelación para asignarlos y resolverlos.  

 

Que según consta en Acta de Sesión Ordinaria N° 

05/2025, del 12 de junio de 2025, del Consejo Nacional de las Artes Escénicas, aprobó 

el diseño del concurso público del Fondo Nacional de Fomento y Desarrollo de las Artes 

Escénicas, correspondiente a la línea de Difusión Digital, convocatoria 2026, el cual fue 

formalizado mediante la Resolución Exenta N° 1749, de 2025, de esta Subsecretaría. 

 

Que posterior a su dictación el Departamento de 

Fomento de la Cultura y las Artes, detectó que habría un error en la diagramación de 

las mismas que podría repercutir en confusión para los postulantes. En efecto, el título 

“V. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN”, numeral “3. Procedimiento de evaluación”, tabla que 

contiene los criterios, dimensiones, indicadores y ponderación, en el criterio “impacto 

disciplinar”, se incluyó erróneamente una línea divisoria en el porcentaje de ponderación 

del criterio “impacto disciplinar”.  

 

Que cabe hacer presente que el artículo 62 de la 

Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del Estado, prescribe que "En cualquier 

momento, la autoridad administrativa que hubiere dictado una decisión que ponga 

término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición de parte, aclarar los puntos 

dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos 

y, en general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en 

el acto administrativo ". En relación con ello el artículo 13 de la misma ley prescribe que 

“la Administración podrá subsanar los vicios de que adolezcan los actos que emita, 

siempre que con ello no se afectaren intereses de terceros”. 

 

Que se hace presente que la convocatoria aún no 

se encuentra abierta para postulación.  

 

Que en virtud de lo anterior es necesario dictar el 

acto administrativo que aclara las bases referidas, por tanto 

 

RESUELVO 

ARTÍCULO PRIMERO: ACLÁRASE las bases del 

Concurso Público del Fondo Nacional de Fomento y Desarrollo de las Artes Escénicas, en 

la línea de Difusión Digital, Convocatoria 2026, aprobadas mediante la Resolución Exenta 

N° 1749, de 2025, de esta Subsecretaría, en el sentido de indicar que debe suprimirse 

la línea divisoria existente en la tabla de criterios de evaluación, en la ponderación del 

criterio “impacto disciplinar”, título “V. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN”, numeral “3. 

Procedimiento de evaluación”.     

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ADÓPTENSE por la 

Sección Secretaría Documental, las medidas necesarias para adjuntar un ejemplar de la 

presente resolución totalmente tramitada a la original de la Resolución Exenta N° 1749 

de 2025 y de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes. 
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ARTÍCULO TERCERO: Una vez que se encuentre 

totalmente tramitada, publíquese la presente resolución en el sitio electrónico de 

Gobierno Transparente del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, por la 

Sección Secretaría Documental, con la tipología “Concursos públicos”, en el ítem “Actos 

con efectos sobre terceros”; además publíquese por el Departamento de Fomento de la 

Cultura y las Artes en el ítem “Subsidios y beneficios propios” en el apartado “Fondo 

Artes Escénicas”, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7º de la 

Ley Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su 

Reglamento. 

 

 

ANÓTESE  

 

 

 

 

 

 

 

JIMENA JARA QUILODRÁN 

SUBSECRETARIA DE LAS CULTURAS Y LAS ARTES 

MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 
 

 
RVS 
Resol 06/598.- 
DISTRIBUCIÓN: 

• Gabinete de Ministra  

• Gabinete de Subsecretaría de las Culturas y las Artes 

• Secretaría Ejecutiva de Artes Escénicas  

• Departamento de Comunicaciones 

• Sección de Coordinación Regional 

• Secretarías Regionales Ministeriales  

• Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes 

• Departamento de Planificación y Presupuesto 

• Departamento de Administración y Finanzas 

• Departamento Jurídico 
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